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MlllTIlWlíIilDentro y íaera de la Capital

2'50 pesetas
7'50

Per seis meaeR , , .15*00
SÚ'OOPor na año

¿‘yr un Mea . . 
Por tree laeaee

Núsaero SDeíto, C'5O ûànti*oa 
OMS corriente.
Hasta tres meses 0*76: y íechag an- 
tariorea 1 peseta.
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Loe ediotoe y anunoios' oficiales 
y partioularo© que sean de pago, 
eatisíarán DIBZ oéntúnoa dt pe- 
wta róa PALABJta, y loe anucoioe 
judioialee a razón de oinoo oánti- 
340a de peeeU tawbién roa fa- 
labbaj debiendo loe interesados 
acreditar antee de la publíoaoidn, 
y por medio de la oorraspoudien- 
ke Carta de Pago, haber satizie- 
ofio en importe ea la Depoeitana 
da Jondoe provipcialas, fin 

requirito no fe insertariv

íe H MOtlíütn di dOGROBS
SH FbbUCA LOS MARTES. JUEVES Y SABADO

ÂDTKBTBKfoi., No .0 admitirán, pura la inserolóo, pouLuuíoaoíouM qu. oo vmigau 
regifltradaa dal Gobierno de Províncis.

rio,
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islac adyacentes, Canarias y territorios de 
áfrira sujetos a la iegislaoión peninsular, a los veinte dias de su promnlgaoión, 
sien ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la projnuigaoíóu ei día 
en que tenaina, la inserción de la Ley en iu GáOm/a. .(Art. l.° del Código tíivii).

6o 
eo- 
ifl«k Comisión Gestora 

provincial
Esta Comisión, ea unión dal señor Jete 

de los Servicios de Intendencia de la Pla
ta, teniendo a la vista los estados de los 
precios a que se han vendido los artícu
los de suministros en los pueblos oabeza 
departido judicial durante el mes ante
rior, han fijado para el de la fecha, el 
precio medio siguiente:

queda txpueafo al públiee por espacio 
de quince días en la Secretaría da es 
te Ayuntamiento a los eficfes de nela 
mactón.

Venir sa, A de mayo de 1938 ■■
21 Año Triunfal.^^El Alcaiie 
doro Aretto.

ANUNCIO

2eo

8e sprite &n la Cvntadnría de la Kxcelentf«ÍMa Diputación Provincial 
JU pago de la ausenprnón os .adelantado; por i© Unto, solo se atenderán las sus- 
oilpcu ; j f tugan accm¡'^ñad?p de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de ia CapiUi por medio d© librauaa del Tesoro, Oír© Postal ó letra de fácil oobro

Jefatura da Movilización, 
Instrucción y ñecuperación

Instrucción

Autorixoüo por S.'E. el Gen ra, 
iisime* de loá Ejercito» Neoíonaiea, 
si Háñvboí un cur«o de formación
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Pfifiefas
Ración de pan de TO lftcágramos 
Idem de carne, kilogramo 
Idem de vino, litro
Idem de cebada de 4 kilogramos ’
Idem de paja de S kilogramos 
Idem de aceite, litro 
Idem de carbón, kilogramo 
Idem de leña, kilogramo 
Idem de petróleo, litro -

0‘45 

4*09 
0*78 

1*66 
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2*63 
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1*26
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Lo que se anuncia en el Boletíit Opi-^' 
oiAL para conocimiento de loa AyuaU- 
tos a fia de cae a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liquidación los recibos 
de loe suministros hechos a lastrcpae y 
Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 71 de mayo de 1938:—£1 
Vicepresidente, Hilario Amelivia.—El Se
cretario, Benigno Macua.

1849
Confeecionndós los Apéndices al 

Ami-iaramistütí y; Begistro Fiscal de 
edificios y solares, asi com., también 
el recuento de la g^inadey ia que han 
de servir de base para la imposición 
de eonf/ribuci'nfs en este Municipio 
en el año 1959 se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayun- 
tumiento durante el iénuino de quince 
días, al objeto de quepuedan ser- eáSa- 

Aniñados por quienes lo deseen y pre
sentar durante el m^smo las reclama
ciones que estimen prjcedsn,U8,

Lo que se kaée público por medio 
del presente par’d éón cimiento de ’os 
contribuyentes interesados.

Badarán, 8 de mayo de 1938.^11

d i AlfóreñesWóvisióD^les de 
Uüd ocia, con <jfi*¿g»o a ¿as 
guicB£«8 br.sf.?:

1.* Ei üur»o se celebrará

IQ- 
a¡-

en

' jÍAo Triunfal.^Ei Aiealde, 
Batníree^

làinistradôo Msnl | ANUNÇI0

Juan

1360
Confeccionados los apéndices a l 

ft amillaramiento y el Begistro fiscal de 
1365 . edificios y sóla^es, así como también el 

Debiendo procederse según orden de recuento de la ganadería, que han de 
la Superioridad a .a depuración del aml- y
.Uramiento do las Anca, rúnica» de este ' ToT ií r <*•
término municipi, por la dedoiencia en í «

. 5 * á el proximo año 1939, se ponen de ma-que estos documentos se encuentran y f , o J 7 j »
haciendo oso de las atribuciones que me * ri-.fiesto a pub tco en a Secretar a del 
están conleridas he dispuesto; 4 Ayuntamiento durante el término de
Que en un plazo imprcrrogable de quin- | quince dí^, al objeto de qus^ puedan 
oe días, una declaración jurada de todas ? examinados por quienes ¡.o deseen 
ellas, en la que harán constar los datos * y produecan redamaCí nes que es- 
aiguieoiea; | timen procedentes.

EDICTO

2.®
8.®
4.®
6.®

6.® 
finca.

Pago en qne radican las flacas. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual.
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de cultivo de la

Ksta última casilla v la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan- 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 46 del vigente 
Reglamento de 30 de septiembre de 1886 
Bin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que inonrran por ocultación.

A rentan a de Abajo, a 12 de mayo de 
1388 —Segundo Afio Triunfal —El Alea'.- 
4e, P. Enrlqex.

I Lo que se haos público por medio 
E del presente para conocimiento de los 
I e ntribuyentes interesados.

i 4 de mayo de 1938.— 
lIAdo “Triunfal,^ El Alcalde, José 
Benito.

ANUNCIO

ANUNCIO
1370

Confeewnado el padrbn de cédulas 
personales para el año en ourse 1939,

1369
Formado por k Ju&ía de mi pre- 

sidenoia el Repartimiento geoi*ral 
de Utl'idadei para el año de ^938, 
queda excueito al público en ?a 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efeotoB de las reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán da fuu 
darse en hechos concretos preci 
sos y determinados y que deberin 
venir debidamente reintegradas.

Sania Engracia, 1(7 de mayo de 
1098,—IIAño Triunfal—El Presi- 
dectad,» la Unala, Ricardo Sáeos.

baSjí inte nodo.
2.* E DÚtu91'0 de plazts será 

el de 00, y a los alumaos aptos 
se íe* prómó^'rá ai fioaiixtr el 

,cursó ai ^mpÍ9o de AJéreces pro* 
visionaiea úe Inténdenúfa, es trio- 
Umeaía durimte la daraclón de ia

'IsIdSpeSs.
3.* La duración del curso será 

d- 24 días ’gotívos, y la edad para 
admitidos al seísmo será la de 

‘18 ? ños" cumplidos, sil pasar de 
80, loa qu3 las noodíciocei 
lí“ilcas tdpouad^s para el deseu- 
peOo del cargo,

4.* Podrán concurrir a este 
curso todos ks Individuos perte- 
n*icl*mfe8 al Cuerpo de Subofiaia- 
les, Ciases de tropa y soldados de 
las Unidsde» d* I’d*olería, Caba> 

, herís. Artillería ? Ingeniaros la 
kndeogis y Sanidad Miüfar que 
llenen la eondioión índispessabie 
de hallarse en potetióo do afgnao 
de ios títulos siguientes: lagei ie 
:o loduRlrial, lygealerp Te^dl, 
Aoog- do, Profesor Meroaotlí ooq 
líiuío de Bachiller, Pe- iio Mercan
til con ídem, Profesor Meroantii y 
Perito Meaosutii.

Tendrán preferencia para ¿ér 
admitidos, llenaudo las ooudic o- 
nes mínima 8:

a) Los hijos y hermanos de mi 
litar de ousiqu-er Arma o Cuerpo 
muerto en oamprúa o a coese 
oüénoia de heridas de guerra.

b) Los hj^. ób Iguales condi 
oiop”S,'de lóS enudecbrados con la 
Ci ’jz Laurefcd» d¿ Saa F^/sndo 
u con b M'dsSa Mihbr.

o) Los hijos de mutiladog de 
guerra.

d) Los que haya» resuhsdo he 
ridos ooo anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa 
mente restablecidos y t u las con- 
diciones de aptitud física citades I 
antes.

e) El personal de tropa que

*ipva «a el freute oomo volunta rio. 
f) Loa hijoa ac mil dar.
g) Los hijos de paisano.
5.* A4-?."iá8‘de las condiciones 

de la base anterior, los aspirantes 
babrÍQ de llevar ua mínimo de 
dos meses de parmaueBoia en el 
frente.

6.* Las iostanúias, Informadas 
acerca de tas condiciones y méri
tos de los aspirantes, se dirigirán 
P’íra su sgieación al Director de 
là Acá de mb, de AMéreoes provi
sionales de latendenoia de Bar. 
goa.

7.* El plazo de admisión de 
instancias terminará el día 23 del 
aotaal, para comenzar el curso el 
día 1.® de juBio, cuyo intervalo de 
tiempo se empleará en la seleo. 
ción de ios aspirantes y aviso de 
incorporación a la Academia de 
ios alumnos admitidos

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
—11 Año Triunfal.—El General 
de DivisiÓB, Luis Orgaz, 
(Del nBoletin Oficial del Estados.—

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
Bi^mero 570).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONADA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monadas 

publicados el día de 13 de mayo 
1938, de.acuerdo con laa disposi
ciones oficiales:
Bivisas procedentes de 
Francos
Lbmt 
Dólares 
Liras 
FrpQoos suizos 
RéichsmArk 
Betú'aa 
Florines 
Escudos
Peso moneda leg»! 
Corona» checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronss danesas

exportaciones 
26 
42*45 

8*58 
45*16

196*35 
3*45

144*70 
4*72 

38*60 
2*25 

30'00 
2*19 
9*14 
l*í»0

Bitisas libras importadas Toiuntaria 
y dtkniiñamonte

PraoooB 
Libras 
Dólares
Fraacos saiioc 
Esoados
^680 moneda legal

32'60
53'06
1075

245*40
48*25
2*80

(Del ^Boletín Od^al del Estado».-^ 
^Burgos, 13 de mayo de 19^.» 
Eíontít 569).
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Ministerio del Interior
ORDEN CIRCULAR 1358

Una Orden de 7 de julio de 1936 dispuso que queda
sen en suspenso los embargos realizados a los Ayunta
mientos en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Sanitaria; pero al mismo tiempo ordenó que 
las obligaciones que la Ley de Coordinación Sanitaria im
pone a los Ayuntamientos fueran exigidas rigurosamente 
por los Gobernadores Civiles, los cuales comunicarán al 
Ministerio el incumplimiento de las jmismas, para la exi
gencia de las correspondientes responsabilidades.

Al amparo de esta disposición son bastantes los Ayun
tamientos que han dejado de hacer efectivos sus haoeres 
a los sanitarios municipales, siendo frecuentes las quejas 
que llegan a este Departamento contra una conducta tan 
contraria a los más apremiantes deberes de la Administra
ción.

Y con el fin de remediar tales situaciones, este Minis
terio ha dispuesto: que mientras se estudia la conveniencia 
de derogar aquella Orden y mientras se revisa el total sis
tema implantado por la Ley de Coordinación Sanitaria, los 
Gobernadores Civiles deberán vigilar el puntual pago de 
los haberes de Módicos y demás funcionarios a quienes 
afecta dicha legislación, procediendo a exigir las responsa* 
bilidades a que haya lugar por la pasividad que se ooser- 
ve, y proponiendo a este Ministerio que se autorice para 
seguir el trámite de emoargo en aquellos casos en que la 
situación de las haciendas municipales lo consientan.

Asimismo deberá teners > presente que, conforme al 
artículo Í66 de la vigente Ley Municipal los créditos de
vengados por haberes de los funcionarios municipales cou' 
servarán, para todos los efectos legales, él carácter de pre-, 
ferentes que ostentan a tenor de las disposiciones en vigor, 
y que los Ordenadores de Pagos, Interventores y Deposita- 
noa serán directamente responsables solidaria y manco- 
mudamente de cualquier infr wcióu de tal precepto, o sea 
de cualquier pago que ordenaren, intervinieren o efectua
ren sin estar previamente liquidadas todas las obligaciones 
de personal.

Burgos, lá de mayo de 1938.-11 Año Triunfal.—Serra
no Suñer.
Señores Gobernadores Civilcá de....
(Del <Boletín Oficial del Esta lo».—Burgos, 13 de mayo de

1938.—Número 569).

Ministerio de Educación 
Nacional
ORDEN

1313 
limo. Sr*: Como conaecueDcia 

de la eplIoarióQ eitriota de lo pre 
venido en el artíoulo primero de 
la Orden de Ja Preaidecoia de la 
Jucta Técnica del Estado de 31 de 

I diciembre de 1936, relativa a la 
V percepción de h^ibarea por loa 
i Maestros nacionales inoorpo ados 
t al Ejército, hay en la actualidad 
i un número reducido do éstos, 
I procedentes de revisión de inutili* 
Î dadas y de caducidad de prórro- 
j gas, que no puede disfrutar del 
I beneficio establecido en dicha dis* 

posición mientras no acrediten 
haber permanecido en hlas el pe* 
riodo de 12 meses. Razones de 
equidad aconsejan que se haga 
extensivo a dichos Maestros si 
beneficio que-la Orden menciona
da deterotina, y en su virtud, dis- 
DOogo:

Artículo primero. Los Maestros 
naciOBiies propietarios incorpora 
doa al Ejército como consecuencia 
de revisión do inuMlidades o de 
caducidad da p-órroges, tendrán 
derecho al percibo de sus haberes 
como tales, a partí de la publica* 
ción de esta Orden, y en las con- ; 
dicionse que establece el artículo ¡ 
primero de la Orden de la Prea*-^ 
Í82cíiÁo U Jua^'a Técnica jlel i^J 

3Î de diclomSre Je , 
sin necesidad de acreditar el mini- i 
mo do permanencia en filas que en 
el mismo so seflals. í 

Ai;tícuio segundo. Al objeto de j 
evitar duplicidad de sueldos,i 
mientras otra uo^a no se dispon* 
ga, la eoseflaozi en las Escuelas I 
'e toa MaoBtros a que se refiere e‘ 

artículo anterior, so atenderá apli 
"odo les normas contenidns en Is 

Circular de la Comisión de Caliu* 
ro y Enieflaoza dé 14dedi4em 
br último.
_D’oa guardo a V. I. muchos afios. 
¿Viloriíí, 5 de m^yo de 1938.— 

11 Año Triunfal.
El Ministro de Educación Nacional 

PEDRO 8AINZ RODRIGUEZ ! 

limo, Sr. Jrfe del Servicio Nació 
nal do Primera Enseñanza. I 

(Del «Boletín Oficial del Estados,— 
Burgos, 10 de mayo de 1938.— ¡ 

566).

Junta Provincial Harino-Panadera
1348

A TODOS LOS FABRICANTES I>E HARINAS Y A TODOS 
LOS CONSUMIDORES DE HARINAS PANIFICARLES

Con fecha 20 de diciembre de 1937 la Superioridad or
denó aumentáis rendimientos normcíles trigos en cuatro unida 
des máSf hasta agotar harinas bajas molturando con máximas 
extracciones obligatoriamente. Y con fecha 3 de eneio de 
Í9d8, esa misma Superioridad cerniendo además has- 
la agotam enio integrando una harina ú ica entera o redonda 
con ligero moteado de salvado roto que apenas perturbe la to
nalidad del pan.

Ha llegado a conocimiento de esta Junta que en esta 
provincia se emplean en la fabricación del pan, harinas que 
hb proceden de la molturación con máximas extracciones y 
por la presente se hace saber que tanto los industriales que 
elanoran esas harinas como aquéllos que las emplean en la 
fabricación del pan, serán castigados por esta Junta con el 
máximo rigor, sin perjuicio de dar conocimiento de ello a 
loe Tribunales de Justicia Militar.

Logroño, 13 de mayo de 1^38.-11 Año Triunfal.—El 
Preeidente, Enrique de la Lama.

ORDEi\
11314 

Vistas Iss propueetas elevadjis 
por la Sección Administrstivs y 
por la Icspecoióa de Primera Ea- 
señanzs de Lugo y para regular 
!a QODoeeión de licencias a los 
Maestres que regentan las eeeue* 
las con carácter interino, dlspon- 

I gú:

I Artículo único. A los Maestros 
interinos que soliciten licencia por 
enfermedad, alumbramiento, opo* 
iieiones o exámenes se lee conce
derá por la Jefatura del Servicio

Nacional de Primera Ensefisnia, 
en tanto no se disponga otra cosa, 
y del mismo modo que eu las vi
gentes disposiciones se halla esta
blecido para los Maestros propie
tarios.

Vitoria, 3 de mayo de 1938.-11 
Año Triunfal.
El Minintro de Educación Nacional 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Enseñanza.
{Del tBoletín Oficial del Estado».^ 

Burgos, 10 de mayo de ¡1938.— 
Bioruiro 566).

ORDEN
1359 

limo Sr.: La influencia que los 
Habilitados del Magisterio han 
ejercido en la orientación socîèta* 
ria de los Maestros ha sido fas 
importante, que no es posible per
der do vista este aspecto en la de? 
puraoión del personal docente. Sis 
perjuicio de reorganizar cumplida
mente este servicio en momento 
opo.rtuno, es necesario dictar me
didas que, con carácter provisio
nal, aseguren la colaboración de 
las Habilitaciones en la renova
ción de lo Eipafla Nteional, Por 
todo ello, este Ministerio ha dis* 
puesto:

1 .® No podrá ejercer el cargo 
de Habilitado, Maestro ni Punoío- 

sido objatode san^ 
ción

Las. Ooml-^r 
sfones Depuradoras D) participa* 
ráu a la Jefatura del Servicio Na
cional de Primera Easefianza los 
nombres de los Habllftadcs que 
se encontrusen en tales circuns- 
cias y la de aquellos otros que, sin 
haber sido todavía resuellos sus 
expe-dienles de depuración, hubie
sen sido objeto de propuesta de 
sauoión o figurasen en los mismos 
cargos graves que aooBsejssen au 
desíitución como tol*8 HablKta* 
^08^.

2 .® Astmlsmoa los Gobernado* 
res Civiles, previo informe de las 
Autaridades Docentes Primarias, 
de las Jefaturas Provinciales de 
P-cl&vge Española Tradioionalista 
y de tes j. O. N. 9. y de las Orga* 
üizaclouGS del Magisfério afectas a 
nuestro Movimiento, propondrán 
a la Jefatura del Servicio Nacional 
de Primera Ensefiinzs. dentro de 
los veinte días siguientes a la pu* 
blicaoión do esta Orden, la conti- 
cuáció® o el cese- de. los aciuales 
Habilitados dol Magisterio en su 
respectiva provincia, según se des 
prenda de los anteoedantes que 
sobre la actuación profesional o 
política de los mismos haya podi
do reunir, y que ocompi fiará a la 
propuesta.

3 .® La Jefatura de dicho Servi
cio Nacional ratificará los nombra* 
míenlos de quienes merezcan con* 
tínnar ai frente de su fnnoióo, de
cretará el cene de quienes lo me* 
reciesen y designará los que ha-
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19 de majo de 198t BOLETI» OKOIAL Página 8,
yan de ojereer el cargo en lot oa< 
sot de destitución o vacante. Los 
decigoodoB habrâc de cumplir to- 
dallas formilidadoB vigentet. in
cluto la de constitución de la co
rrespondiente flanzâ. Los actuales 
Habilitados contlBuarán desempo- 
fiaodo SUI iuQoloaes en tanto no 
le htgan cargo de las Habiiltaoio 
Dea quienes hayan de sustituirles. 

Díot guarde a V. L muchos años. 
Vitoria» 11 de mayo de 1938.— 

Segundo Ano Triunfal.
Pedro Sáinz Rodríguez, 

limo. Sr. Subsecretario da este 
Ministerio.

{Da ^Boletín Oficial del Estaüo.»— 
Burgos, 13 dt mayo de 1938.— 
Número 569).

ORDEN
1360 

limó. Sr.: Eu vista do las con 
sultas elevadas a este Ministerio 
por algunos Ayuntamientos en de
manda de que se aoliren diversos 
extremos relacionados con el cum 
plimiento de las obligaciones que 
la Ley les impone reapeoto del 
emolumento de casa hnbihción, 
que el Magistírío Nacional tiene 
reconocido, y para que dloh^is 
Corporaciones tengan una norma 
legal, «jlara y concreta, a que po
der'ajuster el referido oumplimlen. 
to en las presentes cironnslanclat, 
a propuesifl de la Jefatura deí 
Servicio Nacional de Primera fin- 
seftaaza, y en tanto se aborda el 
estudio de la norma de carácter 
permonente que resuelva el pro 
blema en toda su amplitud, con 
nn criterio de generosa y mutua 
comprensión que armonice los in
tereses del E4ado. del Magisterio 
y de los Ayuntamientos en esta 
importantísima materia, he resuel
to lo siguiente: ' 

Artículo 1.® Deolarar que el 
derecho al disfrute de casa habí 
tación o, en su defecto, de la in- 
d^mnlzaoión correspondiente, per- , 
t^nece al Maestro que desempeña 
d« hecho la escuela, aunque lo 
haga a título de interino, provisio- ' 
nal, sustituto o suplente.

Ariioulo 2.® Deberá entoederse 
como ooBsecoenoia, que todo 
Maestro propietario o provisional 
que se halle en suapenso en su 
cargo, incorporado a Qlas o ausen
te de su destino, no tendrá dere
cho al disfrute del citado emolu
mento mientras permanezca en 
cualquiera dichas situaciones. Ss 
exceptúan, úoioom>?nte, los Mees 
tros incorporados a Alas, sean 
propietarios o provisionales cu
yos familiares vengan ocupando 
la vivienda que el Ayuntamiento 
les hubiese facilitado, debiendo 
estarse, en este caso, a lo preve
nido en la Orden de lo Presidian- 
ola do lo Junta Téonioa dol E«tado 
de 17 de junio de 1937 (B. O. del 
Esíbí^o Dúm. 242.

Artfaulo 8 ® Se inte-esará por 
este Ministerio del Interior ae or

dene a loa Ayuntamientos que en 
la fecha de esfa Orden tuviesen 
pendiente de pago cantidades por 
el indicado concepto, sea cual fue
re el período de tiempo a que oo 
rrespondan, procedan a satisfa
cerlas sin demora, íntegramente y 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1.® de esta Orden.

Artículo 4.® Se declara Umbién 
que los Ayuntamientos no vienen 
obligados a facilitar vivienda ni a 
satisfacer cantidad alguna en su 
lugar, fuera de las correspondien- 
t 8 a las Escuelas rsclonaks que 
hubiese en el Municipio en 18 de 
julio de 1936, y a las que regla 
mentariameute hayan sido oreades 
con posterioridad.

Dios guarde 9 V. 1. muchos años. 
Vitoria, 5 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIQUEZ 

I mo. Sí. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primt-ra Enseñanza. 

{Del «Boletin Oficial del Estado^.— 
Burffos, 13 de mayo de 1938.— 
Número 569).

Administración de Justicia
EDICTO

1357
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Especial de Inoauta- 
cionea de esU partido, en provi 
dencis de fecha de hoy, dictada 
en méritos del expediente sobre 
declaración admífiisírativá de res 
ponsabilidad civil que instruye 
contra Emiliano Oil Alvarez, de 
esta vecindad, se expido el pre
sente por el que se cita al eferido 
presunto responsable, actualmen
te en ignorado paradero, a fin de 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante el expre
sado sefior Juez, personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Cervera del Río Aiharaa, 14 de 
mayo de 1938.—U Alio Triunfal.— 
El Secretario, Conrado Sáenz.

EDICTO
1321

Don Julio Sánchez Soto, en fun- 
oiones de Juez de Primera los 
tanc a de Haro y su partido. 
Por el presente, se anuncia Is 

muerte sin testar de don Santiago 
Pérez Espinosa, de oinouenta y un 
años, casado con doña Angela 
Romeo Giordia, industrial, natural 
do Ausejo y vecino de esta ciudad 
de Haro, hijo de Antero y Fausta, 
que falleció en esta ciudad el día 
dieciséis de febrero del corriente 
afio, y se llama a los que se crean , 
con derecho a la herencia, para 
que el término de treinta días, 
comparezcan ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Haro a r&cla 
maria, apercibidos que de no veri

ficarlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, haciéndose saber 
que dicha herencia le reolamaa 
sus dos hermanos de doble víncu
lo don Celedonio y doña Francis
ca Pérez Espinosa y la viuda del 
causante doña Angela Romeo 
Giordia.

Dado en Haro a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—Julio Sánchez. —P. S. M.: Licen
ciado, José Irdznsta.

Ministerio de Defensa 
Nacional

ORDENES
1237 

: Instrucciones para loa recvnooi- 
I mientos de presuotos mutilados

A propuesta \3l Exorno 8r, Ge
neral Jefe de la Dilección de Mn- 

1 tiladoR Í9 Id Guerra, y para mejor 
^cufflplisiie^o de lo dispuesto en 
los artículos 22, 23 y 90 del vigen
te Reglamento de Mntilrdos de 

I Guerra por la Patria, tanto en lo 

que 88 hoce referencia a la coas- 
lituoiÓG y emplazamiento de loe 
Tribunales Médicos Militares co
mo en lo referente a la regulación 

t del número de reconocimientos, 
evitando que por una oonourr- n- i 
ola excesiva se pudiera perturbar j 

la átención de ófroa aervicios sa 
, nitarios, y con el fin de precisar j 
; concretamente las modifiaaciones 
que dicho Regiamento impone eu 
cuanto a la determinación y cafffi- 
nsoión de Utiles o Inútiles, se d s 
pone lo siguiente:

Los Tribunales a que alude el 
artículo 22 del Reglamento de Mu
tilados se constituirán, previa la 
orden de ia Autoridad a que hace 
referencia el citado artículo, con 
dos Médicos MilitareSj y cuando 
esto no sea postále por imperativo 
del servicio, se compondrán de nn 
Médico Militar y otro civil; este 
último, si así es preciso, nombrado 
en la formo que se determina más 
adelante.

Los Tribunales a que hace refe 
renda el artículo 23. se oosstitui 
rán en toda.s las capitales de pro
vincia do las 6.*, 6 *, 7,® y 8.* R t- 
glones, 2.® y 3.® Cuerpos del Ejér 
cita, Baleares, Canarios y Z ma d’ 
Marruecos, y, además, en todas ks 
localidades en que el Jefe de 8a 
nidad respectivo determine, te- 
olendo en cuento ía disponibilidad 
de personal facultativo. Estos Trl 
bucales se compondrán do un Pre
sidente y dos Vocales, a s .r posf. 
ble Médicos Miliisros, pero ouúndo 
la careucia de personal facultativo 
militar disponible arí lo aconst.jo, ’ 
se ooBsfituírán por el Presidente, í 
que será siempre un Médico Mili- 
lar. y dos Vocales Médico«, que 
pocráo ser uno militar y otro civil, 
o los dos Médicos Civiles.

Para el nombramiento de los Vo- 
opiles Médicos Civiles, el Jefe do 
Sanidad respectivo lo solicitará 
del Sr. Gobernador Militar, que

invitará al señor Peiideote del 
Colegio Provincial de Médicos la 
deaignación de facultativos real- 
dentes en la localidad donde actúe 
el Tribunal, de reconocida compe
tencia y de elevada moral y patrio
tismo, que con carácter voluntario 
y altruista ooopereu a un servicio 
de tan alta importancia y trasoen- 
deacia nacional como el que se lea 
encomienda.

Para reguiarizar el funciona
miento de loa Tribunales califica
dores, y en evitación de aglomera* 
oiocca excesivas con detrimento 
i-e otros servicios da Ineludible 
Rt^rrióp, Jefes de daridad res
pectivos darán cuenta debida y 
oportunamente a los Ezemos Srea. 
Generales Jefes de las Regiones, 
Cuerpos de Ejército 2.® y 3.®, Ba
leares, Canarias y Marruecos, in
formándoles del número aproxi
mado de los dictámenes que se 
pueden emitir, con el fin de que 

! dichos Exemos. 8res. puedan dis
poner lo conveniente sn cuanto al 
número de solicitantes qa& han de 
ser Bot'ficadoa para su reconoci
miento y día en que han de poner
se a la diaposición dei Tribunal 
para su clasificación.

> Para la buena marcha adminis
trativa, y con el fin de evitar va- 
riadas interpretsciones en la cali
ficación de los Mutilados, heridos 
o lesionados do guerra y heridos 
o lesionados por accidentes ajenos 
a la guerra o su preparación o in- 
ótilea a causa de enfermedades, se 
les ooasidersrá dívidos en loa Ff- 
guientes grupos:

L”—Mutilados, heridos o lesio
nados dé guerra.—Serán aquéllos 
que sus mutilaciones, heridas o le
siones hayan sido producidas co
mo coosecueacia de servicios de 
guerra o de su preparación.

2 .®—Heridoa o lésion ados por 
scoideníes.-—Serán Jos que sufran 
heridas o lesiones por cansas aje
nas a los servicios de guerra o a 
su preparación.

3 .’—Inútiles por enfermedad._  
Serán loa que se comprenden en 
la dofiominación genérica de en
fermedad, y que no teogan por 
oiigen la acción vnlnerante inme
diata del hi rro o fuego enemigo, 
constituyendo usa estrecha corre
lación.

Todoa los Tribunales Médicos, 
tanto a los que se refiere el artícu
lo 52 como el 23 del Reglamento, 
emplearán en sus dictámenes la 
denominación de <Presunto Muti- 
iado>, sea del grado que sea la 
clasificación y valoración que les 
merezca el caso, ya que la califica* 
ción y valoración médica definiti
va corresponde a la Junta Faculta
tiva de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra.

Para poner de acuerdo las anti 
' guas calificaciones que define el 

vigente Cuar'ro de Inutilidades 
con las nuev«8 que emanan del 
Reglamento de Mutilados, se ten
dea en cuesta que para todas las 
categorias de Mutilados y Heridos 
de la Guerra deaapareoe la califi
cación de Inútiles, siendo sustitDf 
das por hs siguientes:
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Depositaría de fondos municipales de 
HERRAMELLURI

PRIMER TRIMESTRE DE 1938
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—CWnta de Caja

A^mlntstrae’ón de Justicia
EDICTO

Peseias

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

I
6.036*40 I

6086‘40 J 
3254^34 
1.782*06

1854
Ea virtud de lo dispuesto por oi 

Sfflor Juez Eip'‘C¡oI do Incauta
ciones de este partido, eo provi' 
dencia de íe<-ha de hoy, dictada 
en méritos del expediente sobre 
deoioraolóa administrativa de res' 
poDsabilidad civil que instruye 
contra Manuel Jiménez Jiménez de 
esta vecindad, se expide el pre* 
sente por el que se cita al referido 
presunto responsable, aotualmeu- / 
te en ignorado paradero, a fio de < 
que eo el término de ocho días | 
hábiles comparezca ante el expre- ? 
sado sefior Juez, personaimente o 4
por eaorito, pgía qu9 alegue y

Ei Subieoretario, cu«Qdo forme 
pane del Almiraotazgo, figurando 
con «u empleo y antigüedad.

Cualquier otro Almirante que ae 
nombre expresamente por el Ge
neralísimo.

La Fresidenoia, exceptuando loa 
casos eo que S. E. el Generalísi
mo acuerde ejercerla, recaerá en 
el Ministro de Defensa Nacional, 
y cuando éste oo asista, en el Vi* 
oealmirante Jefe del Estado Ma
yor de la Armada.

El Segundo Jefe de Estado Ma
yor actuará como Secretario, con 
voz y voto, si su emoleo es supe
rior a Capitán de Navio.

Articulo tercero. B1 Consejo 
entenderá en todos aquellos asun-

SALDO |oPKRACloNKs| TOTAL

SEGUNDA PARTE. -Owcnío por c^mcepios

a
1 del trimestre realizadas de las opera- |

INGRESOS
anterior por 
operaciones 

realizadas
en este 

trimestre

Clones reali- if 
zadas hasta 
este trimestre g

o p° Pesetas Pesetas Pesetas £

1. Rentas
-■

2. Aprovech. de bienes comunales
3. Subvenciones
4. Servicios municiprllzados ..
5. Eventuales y extraordinarios 1
6. Arbitrios con fines no fiscaks 1
7. Contribuciones especiales i
8. Derechos y tasas

Cuotas, recargos y participado s
9. □es eo tributos nacionales

10. Imposición municipal
11. Multas í "h
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio

6.036‘4€15. Resultas
5 03^*40 1

16. Reintegros de pagos Indebiíioa K
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresof b.036*4C 5.036‘40 1 
_______ _ jg

GASTOS
s

1. Obligaciones generales 715‘8^ 716*89 1
2. Representación municipal
5. Vigilancia y seguridad 2 000 70 1
4. Policía urbana y rural 2 0'9 7í
6. Recandación 273‘6f 273’5 3
6. Personal y msterial de oficialas ff93 7; 633‘75 1
7. Salobridad e higiene 366‘?' 366 5
8. Beneficencia 711‘9C 711 90-t
9. Asistencia social 1

10. Instrucción pública tí
11. Obras públicas 24 25 34’í?5 

Î12. Montes
13. Fomento de intereses comur ele? 163 5í 163*50
14. Municipalización de servicie»
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17 Agrupación torzosa Municipio
18. Imprevistos 94‘8f 9435
19. Resultas

_____________ Total de O asios 8 254 54

La precedente cuento está conf irme con lo que resulta d: los libros
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uniráu ti ;
cuenta definitiva de este ejercicio.

Heroamé’’urí, 31 de marzo 1938 —El Depoiario, Anto* ío García.

I por esarwo, para qu© alegue y tos de orden orgáoioo, de material 
í prusbB «a »ü defensa ío qae e,ti- $ o de personal, que por su Impor- 
». me proeedente, balo aperoibimien-jeanoia estime eonrenlente el Oe. 
I to que, de no verificarlo, le p«rará { QeraiUimo.

Artículo cm río. El Consejo en
tenderá como olAsifloador del per
sonal en los siguientes apartados:

a) Proponer ol cuadro de man
do do toa Capitanes do Navio y 
Capitanes de Fragata.

b) Proponer en todos los Cuar- 
po» y empleos quiénes deben ser 
retuAtlos dol servicio, cesar en 
servicios 4â mar, quedar retarda
dos pora el ascí ¿so y exceptuidoa 
de embarco, por razones de ao- 
fuációu, ideas, incompetenciá pró-

^ü^^Ias medi- 
íoptarae parafl- 
b^apióB oh que 

ÍTRFüsJa clasificado or* 
b tas extraordinarias qne procedo,

e pvrjuicio a que baya lugar.
Odrvera deí Rio Alhama, 14 de 

mi yo d<.i938.—H Afiu Triunfal.— 
Ei SúOratario, Coercido Sáeuz.

Gobierno de le Nación 
Ministerio de Defensa 

Nacional
Decreto

. '• Î 1566
La Ley de trekta .4c euero de 

nih novecientos treífiia T al 
organizaría A^

EstKdÍP y dátrorígen^ 
nútario de DétaCís N<ioionM, es 
tableo© como neo d© ¡^us organis 
mos el Conseja Superior ’a 
Armada.

Lbí ensefianz^g de la campafn, 
por una p‘rt ', y las derivadas del 
Glorioso Movimiento, por otrfl, 
demuestran que Is efectividad del 
ciando no puede ser plena si en 
el mismo no eatá vinculada lo res 
pOíisabi íd.id coocerîîiente £ I? 
eleco’ó'i de l is per»o'?w quç b a " 
d ■' r.jr Gú^/.r ar* mklo 'eí qae st 
encomienden, ssí on>no la inti?r-8

8- gÚQ ira CT5unfltaneia8.
í ) F:j'’i’ las lisias de elección 

para el ascenso >«1 Alm^aatazgo o 
Geue~alato al oouerir las vacaztes 
o en sus proximidades, así como 
el pase a ia Reservo de los quo 
teniendo estas o<t lego riáis las oír* 
ouostenoías lo acoasejen.

Articulo quinto. Cuando el 
Coesejo S iperlor d© la Armada 
ac*ú8 como clasificador del perao- 
ua) dn otros Cuerpos distintos del 
Caúíps? G 'íofii, formarán parte 
uti Censf Jo dps Gí^aeralss o Co* 
rea dies d© su Cuerpo eo ccíivo,

vt ücióu en log probíemss de or ¿ coa voz y veio.
d-*’' mst^riíl y aigioîca, en Las S ’'Eln'úSitt}o mínimo de miembros 
qu ! por su icüoarfçnoia ?a R^o*d“ 3do el Co.^8’jo como caaifi 
Uiolor. 2 oadop, goíá el d© ol.’oo, asía lando

, 2 siempre UL Asesor Jurídico, con
Oa todo 01, j a propuesta . -«J v^z, p irosi:; voto, siendo condi- 

NiSüistro de Defeuso Nioioasl, y S ción iaüi.spr»asab?.a la presencia, 
previa dciibuta .ión Jeí Cons to SPo* sainos, de ut» Jví j Superior
do McZiígtro?,

DISPONGO:
Articuh) Ï iiRrtro, S. E Aj G»v

Sí ralísimo oouvoúíiFá ha r unlo-

j Aítí ’UÎO e xto. E C'osoja Sa- 
¡ parlor do la Armnds tiene heuL 
I tadb« i.‘n a íl«mrr ar.to «í y oir a

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los docunientos jusí’flca- 

llvos, rer'jita conforme con los asientos de los libros de coo^sbilidsd de 
mi cargo correspondientes al cuart ' trimestre del afio 1937 a que la 
misma pertenece.

ccd dc; Consejo y 1»» presí-^lré, ei g
Bal lo dSiima cor. veniente. 1

Adículo seguedo. Ei Cos.’ejn g 
Superior de la A-mada e.íá for 
mado per los «Iguier-tes m’emb- op: <

E< Minísiro de D-íbí^ N^cio ,

Hcrrsmé lucí |3* de ^arz) da 1938 —B; Secretaria luUrventor, Heo* ! 
rio d« I* Iglesia.—El Alcdldo, P.*8oue? R«;.edr.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inveilsó» de 
fondos del primer trimestre de 1938, he sido aprobado per la Comisión 
moniclpal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico 

Herramélluri, 3 de mayo de ./938.— El Secreiade, Honorio de la I.

nal.
E' J‘ f > dt.i Eí»f«do Míyov de la 

A’ ruada.
Los CoraandHrzteë Generales de 

D«parfaiiíento y Encuadra.
Loí? Oont.^almirastps con mando 

a ilote

loa J^tes y Ostiales que piiedno 
encontrarse comprenaidog en ios 
apsríadoa a), b) y o) del punto 
tercero.

Así lo dispongo por el presente 
D.icr-to D?do-en Burgos a vei<)ti* 
cuatro dé abril de mil uoveoieotos 
tr i^ta y ocho.—II Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO 
E Mini^iro de D feasa Naolocal, 

Fide. Dáviia Arroado
(Del tBo'fiUn Oficial del JSstab'o.»^ 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
Ni¡>merc 670).
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